
RESO'.JJC¡ON N~..?.. Z.Jj 

BUENOS AIRES, I JUN 2010 

VISTO el expediente N" 24886/09 del registro de la UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE SALTA. Facultad de Ingeniería, por el cual la mencionada Universidad 

solicita el reconocimiento oficial y consecuente validez nacional para el título de posgrado 

de DOCTOR EN INGENIERíA, conforme a las Resoluciones del Honorable Consejo 

Directivo N° 849/07 Y del Consejo Superior W 441/07, y 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29, incisos dl y el de la 

Ley de Educación Superior N" 24.521, es facultad y responsabilidad exclusiva de las 

Instituciones Universitarias la creación de carreras de grado y posgrado y la formulación 

y desarrollo de sus planes de estudios, con las únicas excepciones de los supuestos de 

Instituciones Universitarias Privadas con autorización provisoria. 

Que las carreras de posgrado deben ser acreditadas por la COMISiÓN 

NACIONAL DE EVALUACiÓN Y ACREDITACiÓN UNIVERSITARIA o por una entidad 

privada autorizada legalmente con esa finalidad, como condición necesaria para el 

reconocimiento oficial y la consecuente validez nacional de esos títulos, según lo 

establecido por el artículo 39 de la Ley de Educación Superior y ]O del Decreto N° 499 

del 22 de septiembre de 1995. 

Que la carrera de posgrado de DOCTOR EN INGENIERíA presentada 

por la UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA, cuenta con la acreditación de la 

COMISiÓN NACIONAL DE EVALUACiÓN Y ACREDITACiÓN UNIVERSITARIA, según 

los términos de la Resolución CONEAU N° 806 del 6 de diciembre de 1999, por un 

período de TRES (3) años, 

Que el reconocimiento oficial y validez nacional otorgados con 

posterioridad a la acreditación caducarán si, vencido dicho término. la carrera no 

obtuviese la acreditación en la siguiente convocatoria que realice la COMISiÓN 

NACIONAL DE EVALUACiÓN Y ACREDITACiÓN UNIVERSITARIA 

Que la COMISiÓN NACIONAL DE EVALUACiÓN Y ACREDITACiÓN 

~. UNIVERSITARIA con posterioridad al vencimiento de la acreditación no ha realizado 
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convocatoria para el área de las Ciencias Aplicadas, lo que impide que la Universidad 

someta la carrera en cuestión a un nuevo proceso de evaluación. 

Que de acuerdo con lo precedentemente expuesto y, tratándose de una 

Institución Universitaria legalmente constituida, habiéndose aprobado la carrera 

respectiva por la Resoluciones del Honorable Consejo Directivo y del Consejo Superior 

ya mencionadas, conlando con la acreditación por parte .del organismo acreditador y no 

advirtiéndose defectos formales en dicho trámile corresponde otorgar el reconocimiento 

oficial al título de DOCTOR EN INGENIERíA que expide la UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE SALTA, con el efecto consecuente de su validez nacional. 

Que la Resolución de acreditación efectúa recomendaciones para el 

desarrollo de la carrera. 

Que ha tomado la intervención que le corresponde la DIRECCiÓN 

NACIONAL DE GESTiÓN UNIVERSITARIA, dependiente de la SECRETARíA DE 

POLíTICAS UNIVERSITARIAS. 

Que la DIRECCiÓN GENERAL DE ASUNTOS JURlDICOS ha emitido el 

dictamen de su competencia. 

Que las facultades para dictar ,el presente acto resultan de lo dispuesto por 

el artículo 41 de la Ley de Educación Superior y de lo normado por el inciso 14) del 

artículo 23 quáter de la Ley de Ministerios (1. o. Decreto W 438/92) y sus modificatorias. 

Por ello y atento a lo aconsejado por la SECRETARíA DE POLÍTICAS 

UNIVERSITARIAS, 

EL MINISTRO DE EDUCACiÓN 

RESUELVE: 


ARTíCULO 1°,_ Otorgar el reconocimiento oficial y la consecuente validez nacional por 


el plazo de TRES (3) años a contar desde la fecha de la Resolución CONEAU N° 806/99 


al título de posgrado de DOCTOR EN INGENIERíA, que expide la UNIVERSIDAD 


NACIONAL DE SALTA perteneciente a la carrera de DOCTORADO EN INGENIERíA a 


dictarse bajo la modalidad presencial en la Facultad de Ingeniería, según el plan de 


estudios y demás requisitos académicos que obran como ANEXO de la presente 


&;,r, resolución. 
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ARTíCULO 2·,· El reconocimiento oficial y validez nacional otorgados en el artículo 1· 

caducarán si la carrera no obtuviese la acreditación en la siguiente convocatoria que 

realice la COMISiÓN NACIONAL DE EVALUACiÓN Y ACREDITACiÓN 

UNIVERSITARIA 

ARTíCULO 3°,_ La UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA desarrollará las acciones 

necesarias para la concreción de las recomendaciones efectuadas por la COMISiÓN 

NACIONAL DE EVALUACiÓN Y ACREDITACiÓN UNIVERSITARIA mediante 

Resolución CONEAU N" 806 del 6 de diciembre de 1999. 

&p: ARTíCULO 4"" Regístrese, comuníquese y archívese. 

¡{f'" .1 . 7 7 6 HESOLUCION N!:!r ..........-....­
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ANEXO 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA, Facultad de Ingenierla. 

TITULO: DOCTOR EN INGENIERíA. 

CONDICIONES DE INGRESO: 
• 	 Poseer título de grado universitario que haya conllevado como mínimo 

2.600 horas reloj o su equivalente a lo largo de un mínimo de cuatro años 
de duración. 

• 	 Cumplir con los requisitos de admisión que a criterio de la Comisión de 
Carrera de Doctorado se establezcan. 

PLAN DE ESTUDIOS 

El plan de estudios es de carácter personalizado. El Doctorando deberá realizar 
cursos ylo seminarios de posgrado que, a juicio de la Comisión de la Carrera de 
Doctorado, cumplan con los requisitos correspondientes y estén en relación con 
la Orientación elegida. 
Cada curso Dictado en la Facultad será evaluado por la Comisión de carrera del 
Doctorado la cual asignará al curso aprobado una cierta cantidad de créditos, con 
un valor máximo de cinco (5). 
El Doctorando deberá reunir veinticinco (25) créditos en total y al menos dos 
cursos deberán ser de crédito máximo. 

OTROS REQUISITOS: 

• 	 El Doctorando deberá rendir pruebas de comprensión de dos idiomas: uno 
será inglés y el otro será elegido por el Doctorando entre: francés, alemán, 
portugués o italiano. 

• 	 Tesis. 
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